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ACUMULA LA CDMX 4,461 DESAPARECIDOS 
En lo que va del sexenio actual en la CDMX, del 5 de diciembre de 2018 al 6 de julio 
de 2023, 8 mil 961 personas han sido registradas como desaparecidas, de las cuales 
4 mil 461 aún no han sido localizadas. De las 4 mil 500 que sí fueron halladas, 205 ya 
estaban muertas, de acuerdo con datos oficiales de la Comisión Nacional de 
Búsqueda (CNB).  

 

 

CRECE EL TRÁFICO DE MUNICIONES EN MÉXICO 
En los últimos cuatro años, México se convirtió en un auténtico río de plomo, 
como lo demuestra el aumento de cartuchos útiles para armas de fuego de 
diferentes calibres que fueron decomisados. Se registró un crecimiento de casi 
40% en los decomisos en comparación con la pasada administración federal.  
 

 

MURIÓ UN ARTÍFICE DEL CAMBIO 

Reconocido por su extensa trayectoria política, su erudición y su trabajo en la 
construcción de la democracia en México, Porfirio Muñoz Ledo falleció ayer, a 
los 89 años. “Con profundo dolor y tristeza, la familia comparte la noticia del 
sensible fallecimiento de nuestro querido padre Porfirio Alejandro Muñoz Ledo 
y Lazo de la Vega D.E.P”, escribió su familia en las cuentas de redes sociales del 
ex legislador. 
 

 

MARINA DESMANTELA EN EL PACÍFICO 15 NARCOPLATAFORMAS GUIADAS POR 
GPS 
Traficantes colombianos y mexicanos manejaban una red de contrabando de 
cocaína en aguas del litoral del Pacífico. Se trata de una operación criminal nunca 
antes documentada en México.  
 

 

ROMPE PISO DE 5% INFLACIÓN EN LA SEGUNDA MITAD DE JUNIO 
En los siguientes meses, la inflación mantendrá su tendencia a la baja, pero 
enfrentará riesgos como una reversión en los precios de los energéticos, 
presiones en servicios y productos agropecuarios afectados por factores 
climáticos.  
 

 

“A MI PADRE LA VERDAD NO LO HIZO LIBRE, ¡LA VERDAD LO MATÓ!” 
“A mi padre la verdad no lo hizo libre, ¡la verdad lo mató!, porque él no se fue, ¡se 
lo llevaron, y si él no tuvo miedo, nosotros tampoco. Se va a hacer justicia aquí en la 
tierra como en el cielo”, afirmó la hija de Luis Martín Sánchez Íñiguez durante el 
sepelio del corresponsal de La Jornada.  

 

 

PRECIOS AL PRODUCTOR ANUALIZADOS CAEN EN JUNIO POR PRIMERA VEZ EN 
OCHO AÑOS 
La apreciación del peso frente al dólar, así como un menor precio de las materias 
primas en comparación con hace un año, y menores costos logísticos, hicieron 
que los precios a los productores cayeran en junio, por primera vez, desde marzo 
del 2015, de acuerdo con la información divulgada por el INEGI.  
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1811adc358e7cb1f0c1ac81ddff4db93.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/062a38f784a9140b0b987f36bd961ba8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/61c49d55728ea0d32505b42e76d288f8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/51950d845cef76dd9fee87489baa6e76.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/51950d845cef76dd9fee87489baa6e76.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f829af8b83e27610081e5c6d142bc65a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/048b6d9cdb07e52fc7a027499c94ffd8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a150f696de479221689b56a0577ebb64.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a150f696de479221689b56a0577ebb64.pdf
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COMIENZA CHAPULINEO DE LEGISLADORES 

El Senado arrancó ya una oleada de permisos a los senadores para que puedan 
brincar a cargos de gobernadores y la Presidencia de la República, para 2024. En 
la Cámara alta son cinco senadores que buscan la candidatura presidencial, pero 
el grueso, más de 25 legisladores, han comenzado a pedir licencia para competir 
por alguna de las nueve gubernaturas que estarán en juego el próximo año. 
 

 

REGISTRA 81 QUEJAS POR TORTURA CNDH 
La tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes por parte de las 
autoridades en contra de las y los ciudadanos persisten en nuestro país. El 
Sistema Nacional de Alerta de Violación a los Derechos Humanos registra al 
menos 8 casos de enero a abril del presente año. 
 

 

MURIÓ MUÑOZ LEDO, REFORMADOR Y REFERENTE DE LA IZQUIERDA MEXICANA 

El político, diplomático y congresista Porfirio Muñoz Ledo falleció este domingo 
a los 89 años, en su casa en Ciudad de México, luego de haber salido de un 
hospital donde fue ingresado hace una semana.  
 

 

LA SEDE 'ETERNA' 
El inmueble del Partido del Trabajo ha acumulado por años quejas y denuncias 
de todo tipo: desde señalamientos por exceso de ruido hasta por exceder el 
número de pisos construidos. Vecinos y autoridades han tratado de clausurar de 
forma definitiva este predio sin éxito.  
 

 

SE DESBOCA CARGADA A FAVOR DE XÓCHITL EN MEDIOS 
En solamente dos semanas de que la senadora plurinominal panista Xóchitl 
Gálvez Ruiz anunciara que sí competiría por la Presidencia de la República y no 
por el Gobierno de la Ciudad de México, como lo contemplaba en un principio, 
la cargada de algunos comunicadores, columnistas, analistas y hasta las barras 
de opinión de las dos principales televisoras del país empezaron a desgranar sus 
“elogios” hacia la aspirante. 
 

 

MUERE MUÑOZ LEDO, DEJA HUELLAS DEL PRI A MORENA 
Tras lamentar la muerte de Porfirio Alejandro Muñoz Ledo y Lazo de la Vega, el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador despidió al político mexicano y pese a 
aceptar las diferencias recientes, recordó los años de compañerismo y amistad. 
“Lamento el fallecimiento de Porfirio Muñoz Ledo, con quien por mucho tiempo 
tuve coincidencias. Las discrepancias recientes no borran los buenos y largos 
momentos de amistad y compañerismo; mucho menos su legado político. 
Abrazo a sus familiares y amigos”, escribió el mandatario vía redes sociales. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/8fd2eea70071dc366779dba0ac9fdcf4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0e4f4d1be28874080c5dffb57d8e7d56.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0a87b29cacb6a979eeb001ab65c61664.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/af960ce7ca1a254ad92860cdef61a0fa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/347e6523a48ae3ac6208e8b9cf5500b9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c33d83c20f4045a624130ee6613909b3.pdf
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Fortaleza del PJF, por vocación de juzgadores: Piña (El Universal) 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) afirmó que la 
fortaleza del Poder Judicial de la Federación (PJF) radica en que son juzgadores por vocación. “Estamos unidos, 
actuamos con compromiso y responsabilidad de cara a las personas" manifestó la también Presidenta del 
Consejo de la Judicatura Federal (CJF), durante un encuentro con juzgadores federales de Morelos en el Centro 
de Justicia Penal Federal de Xochitepec. Destacó sentirse orgullosa de pertenecer a la Judicatura Federal, 
reconoció la capacidad y compromiso de todas y todos: “Cada uno de ustedes es autónomo... así lo entendemos 
y asumimos. En el Poder Judicial somos fuertes”. Durante el encuentro que se realizó el viernes pasado, Piña 
dijo que los consejeros de la Judicatura Federal, al igual que ella, visitan los diferentes Circuitos Judiciales, 
dialogan con los juzgadores para conocer de primera mano las necesidades y problemática que se tiene en cada 
lugar. Los juzgadores adscritos a órganos jurisdiccionales de Morelos tuvieron un encuentro con la Ministra y 
servidores públicos que la acompañaron. En la reunión conversaron sobre los desafíos que enfrentan cada día al 
impartir justicia de calidad, cercana a los justiciables y de forma transparente. (Reforma) (Milenio Diario) (La 
Jornada) 
 
LEY DE CENTROS PENITENCIARIOS DE LA CDMX 
Alistan revés a ley de cárceles de CDMX (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) discutirá hoy un proyecto que elimina casi la mitad de los 
artículos de la Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, por regular temas que sólo corresponden al 
Congreso federal. La Ministra Yasmín Esquivel propuso invalidar 63 de los 142 artículos de la ley capitalina, 
vigente desde septiembre de 2021, que reemplazó a la Ley de Centros de reclusión expedida en 2014 durante el 
Gobierno de Miguel Ángel Mancera, ante una impugnación de la CNDH. El error del Congreso local fue regular 
múltiples cuestiones relacionadas con la ejecución de las penas, tema que la Constitución reserva para una ley 
nacional. "Resulta indisponible para los órganos legislativos locales, e incluso innecesario, normas aplicables para 
aspectos relacionados con la ejecución de penas, es decir, en todo aquello que tenga que ver con el 
internamiento de personas en los centros penitenciarios, ya sean locales o federales, por prisión preventiva o en 
cumplimiento de una sentencia, pues la norma nacional emitida por el Congreso General es la que cuenta con 
sustento constitucional para dotar de contenido a la regulación en esa materia", afirmó la CNDH. (La Jornada) 
 
Opinión/Tiraditos (Contra Réplica) “Resolución” 
Se prevé que este lunes, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, discuta una controversia 
presentada en contra de la Ley de Centros Penitenciarios de la Ciudad de México, en un proyecto de sentencia 
que será discutido y en el que se dice que la Ministra Yasmín Esquivel propondrá invalidar 63 de los 142 artículos, 
toda vez que se considera que "el Congreso de la Ciudad de México. invadió facultades legislativas exclusivas del 
Congreso de la Unión". Debemos recordar que fue la Comisión Nacional de Derechos Humanos, quien promovió 
la acción de inconstitucionalidad 148/2021. Ya veremos qué determinan. 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
La SCJN resolverá sobre el tope salarial a altos funcionarios (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolverá esta semana las controversias constitucionales 
promovidas por la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), el Banco de México (Banxico) y el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) en contra de la Ley Federal de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos (LFRSP). Los referidos organismos autónomos han obtenido de diferentes Ministros 
suspensiones que han evitado reducir los sueldos de sus altos funcionarios a los topes que marca esta ley desde 
2018. Afirman que disminuir las percepciones “lesionaría su independencia como organismos 
constitucionalmente autónomos”, argumento similar al que recurrió la propia SCJN para responder al 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/725e8c3ae8de34993eef5b0cb92b0472.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/f15f54ba6678be6887cd32cf169c6e2f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/988f9b498975a9369326b4df669c3be7.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6f80f2d77c950cc9f1e673ccc0f823aa.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/6f80f2d77c950cc9f1e673ccc0f823aa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/041d63bd0d8e16f22719ae864acd9d60.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e4561012447cffa55287205bc8ad031.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/bd993db1ae668ac46a81b10f6a4a82be.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ef2a26f1d8b78bf3be97ad7207b5a313.pdf
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cuestionamiento de la Secretaría de Gobernación de por qué sus Ministros ganan más que el Presidente de la 
República. Aunque en mayo de 2019, la SCJN resolvió una primera acción de inconstitucionalidad, presentada 
por senadores de oposición, en esa ocasión únicamente ordenó que se reformara la LFRSP para especificar todos 
los elementos que integran el salario del jefe del Ejecutivo federal, con el fin de tener elementos objetivos para 
utilizarlo como parámetro de referencia. Esta será la primera ocasión en la que el Máximo Tribunal analizará el 
fondo de la LFRSP, pues los tres organismos autónomos quejosos impugnan el artículo 1 de esta ley, que 
establece que el tope salarial debe observarse en los tres poderes de Gobierno, organismos paraestatales, 
institutos, empresas productivas del Estado y organismos autónomos.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 61/2022, así como los votos concurrentes de las señoras Ministras Ana Margarita Ríos 
Farjat y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández y del señor Ministro Luis María Aguilar Morales. 
 
NOMBRAMIENTO EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Busca el Gobierno un INAI dividido: comisionado (La Jornada) 
El comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI) Adrián Alcalá Méndez afirmó que existe un embate desde el Gobierno para dividir a este organismo a fin 
de que no funcione. Durante su participación en el foro nacional El futuro de los Sistemas Nacionales de 
Transparencia y Anticorrupción, que se llevó a cabo la semana pasada en Zapopan, Jalisco, el funcionario se refirió 
así a la disputa que el INAI mantiene con el Gobierno federal, y que ha llegado hasta la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), en una controversia constitucional en la que denuncia la falta de nombramientos de tres 
de sus comisionados.  
 
Opinión/Julieta del Río (El Heraldo de México) “Crucial, sesión de la Corte esta semana” 
… El 27 de marzo de 2023 el INAI presentó una controversia constitucional (280/2023) ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) en contra del Senado de la República por la falta de nombramiento de tres 
comisionados. El 4 de julio se publicó la lista de asuntos para sesión del Pleno de la Corte, donde aparece listada 
dicha controversia, por lo que el fondo del asunto podría estar discutiéndose esta misma semana… Desde abril 
hasta la fecha, el Pleno del Inai ha sesionado en seis ocasiones de manera extraordinaria debido a resoluciones 
judiciales, pues nosotros sí acatamos las disposiciones legales. El 6 de julio conocimos el sentido del proyecto de 
la Ministra Ortiz, el cual declara como infundados los conceptos de invalidez planteados por el Inai en la 
controversia. Es lamentable que una sola persona proponga detener los derechos de todo un país: sin embargo, 
en el Instituto estamos optimistas porque serán los 11 Ministros quienes determinarán de fondo si obligan a la 
Cámara Alta a designar a los comisionados faltantes… La semana que entra será crucial para el país, pues los ojos 
de todos estarán en la sesión de la SCJN donde se discuta el proyecto de sentencia de la Ministra instructora que 
niega la posibilidad de que en este país se conozca lo público y se cuiden los datos personales. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) "Loretta Ortiz vs. INAI" 
El premio Limón Agrio es para la Ministra de la SCJN Loretta Ortiz por su resolución en contra de la controversia 
que presentó el Inai para presionar al Senado a nombrar a los tres comisionados vacantes en el Pleno. Ortiz 
argumentó que el Senado sí tomó medidas para subsanar las vacantes en el Inai, pero que no prosperaron. Se 
espera que esta semana la mayoría de los Ministros rechacen el proyecto de Ortiz. Lo más importante, Estados 
Unidos y Canadá no amenazaron con un panel arbitral contra México. 
  

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5694896&fecha=10/07/2023#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/files/37140707ff7ccf7c66cd45aae4f58f00.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bdfa9e1e0430f02a3b4e4701d36d4c86.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/067736771b85745d7d527a433483c9da.pdf
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “Arrecian postura desde el INAI” 
El que alzó la voz en contra de la opacidad fue el comisionado Adrián Alcalá Méndez. “No permitiremos el 
sometimiento de nuestros derechos a los intereses del Gobierno”, advirtió el funcionario del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Aseguró que desde el Inai 
continuarán con la lucha por la defensa de la transparencia y de la rendición de cuentas en el país, pues “lo que 
quiere el poder público, lo que quiere la clase gobernante hoy en día es que no funcionemos y que nos 
dividamos”. Le faltó incluir en su lista de obstáculos para la transparencia a ciertas Ministras de la Corte afines a 
la 4T”, que vaya que también han sido una piedra en el camino. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “100 días en el mundo de la opacidad” 
Ayer, el Inai cumplió 100 días sin poder reunir el quórum necesario de cinco comisionados para que el Pleno 
pueda sesionar y resolver las quejas pendientes de los ciudadanos que exigen conocer información del Gobierno. 
Nos cuentan que la semana que concluyó, el máximo órgano de transparencia acumuló más de 6 mil 764 recursos 
interpuestos por la sociedad para transparentar información que fue negada. El asunto no concluirá fácilmente, 
pues el Senado regresa a sesiones hasta el 1 de septiembre y la Suprema Corte se va de vacaciones esta semana. 
Así, se llega a los 100 días sin transparencia, sin gozar del derecho del acceso a la información pública; 100 días 
de vivir en el mundo de la opacidad, o como se dijo hace unos meses en el Gobierno, 100 días de vivir "en el 
mundo ideal". 
 
Opinión/Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen) “AMLO tiene quien le cuide las espaldas en la Suprema Corte” 
Si la mencionada sentencia puede abonar para que aumenten las agresiones de López Obrador contra el Poder 
Judicial Federal, también recibió una noticia que le puede resultar alentadora. Esto porque se dio a conocer una 
ponencia de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, que propone rechazar la controversia constitucional del INAI contra 
el Senado de la República por no designar a sus comisionados, lo que extendería su falta de quorum. De acuerdo 
con el documento que apareció en la página de Internet de la Corte, la Ministra planteará al Pleno declarar la 
inexistencia de la omisión acusada por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (INAI) 
contra el Senado debido a que los legisladores, indicó, sí han realizado acciones para designar comisionados, 
pero no han logrado un consenso.  
 
REFORMA JUDICIAL 
Adán: “la Justicia está al servicio de ricos” (Milenio Diario) 
Para el aspirante a coordinador de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación Adán Augusto López 
Hernández, el Poder Judicial se encuentra podrido por dentro y por fuera, y por ello el próximo año se tendrá 
que reformar la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El ex secretario de Gobernación fue enfático al decir 
que los jueces, magistrados y Ministros, se venden al mejor postor; estas fueron las palabras del tabasqueño 
durante su paso por el municipio de Apatzingán, Michoacán. (Excélsior). Más información sobre el tema: 
(Arropan 25 mil a Manuel Velasco/El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (Admiten en la 4T riesgo 
de “freno” al movimiento/Milenio Diario) (Contra el crimen, inversión social/Excélsior)  
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
PRI, PAN y PRD formalizan ante el INE la inscripción del Frente Amplio (La Jornada) 
El bloque opositor (PAN, PRI y PRD) formalizó ayer la solicitud de registro del Frente Amplio por México ante el 
Instituto Nacional Electoral (INE), con el que desde la semana pasada realizan su proceso interno con la intención 
de definir a quien eventualmente asumirá la candidatura presidencial… 
Suman 100 organizaciones 
El colectivo ha enarbolado como una de sus principales banderas la inclusión de la sociedad civil, aunque la 
mayoría de las agrupaciones que impulsan este bloque son las mismas que desde hace unos años han arropado 
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los argumentos de la oposición. Desde la llamada marea rosa, que impulsó las marchas “en defensa del INE”, 
hasta Chalecos Mx, que hizo lo propio para defender a la Corte, o las agrupaciones que conforman el llamado 
Frente Cívico, son parte de este bloque de más de 100 organizaciones que presume la oposición ha dado 
pluralidad a su proceso interno. 
 
Opinión/Fausto Pretelin Muñoz De Cote (El Economista) “Embestida global contra jueces; Tel Aviv teme 
riesgos” 
Polonia, México, Argentina e Israel, por solo mencionar cuatro naciones, viven en constante estrés por los riesgos 
que representa la ruptura voluntaria de las líneas rojas: la anticonstitucionalidad por parte de los políticos y la 
politización de los togados. En Argentina y México los componentes populistas de su vicepresidenta y Presidente, 
Cristina Fernández de Kirchner y Andrés Manuel López Obrador, respectivamente, les ha nublado sus ojos 
haciéndoles creer que tienen la suficiente legitimidad para competir, vencer y humillar a los jueces. López 
Obrador ha lanzado la peligrosa amenaza de triturar la independencia del Poder Judicial haciendo pasar por las 
urnas a quienes aspiran a colocarse la toga. Si el escenario se llegara a presentar, AMLO llevaría a la democracia 
del país hacia terapia intensiva con dificultades de salir de ella con buena salud. 
 
Opinión/Samuel Carrillo Amezcua (El Sol de México) "La seguridad en la neutralidad política" 
La inseguridad es uno de los grandes problemas de México. Nuestra nación experimenta una crisis de violencia 
que se manifiesta a lo largo del territorio nacional, con mayor o menor intensidad dependiendo de la zona. La 
inseguridad se constituye en la violencia por razón de género, la delincuencia común y el conflicto que el Estado 
sostiene con las organizaciones criminales dedicadas al narcotráfico… Finalmente, el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador tendrá que abandonar el discurso populista de polarización y convocar cuanto antes a la unidad 
nacional. Si juntos actuamos de esa manera, los Órdenes de Gobierno, los Poderes de la Unión, la sociedad civil 
organizada, el sector privado y la rama académico-intelectual: ¡Podremos salvaguardar a nuestras mujeres, 
garantizar los derechos humanos, proteger la dignidad de nuestras comunidades, robustecer las instituciones 
democráticas, preservar las libertades y garantizar un ambiente de paz para todas y todos!  
 
Opinión/Manuel Guadarrama (El Sol de México) “Diputados: dinero y poder” 
… En los congresos locales recae la función de presentar y aprobar leyes, de ratificar a funcionarios públicos e 
iniciar juicios políticos. Pero existe una función aún más relevante: fungir como mecanismo de control y 
contrapeso a los otros Poderes. Específicamente, nuestros diputados, tanto federales como locales, tienen la 
facultad y la obligación de aprobar los presupuestos de egresos del respectivo ámbito de Gobierno. Además de 
decidir la asignación de los recursos públicos, también tienen el poder de monitorear y llamar a rendir cuentas a 
los funcionarios y personas que gastan ese dinero. A pesar de ello, rara vez vemos que los legisladores se pongan 
a revisar las cuentas —informes de finanzas públicas— o llamen a rendir cuentas o hacer comparecer a los 
responsables. Por lo general, enfocamos la atención en las gobernadoras o gobernadores y, recientemente, en 
el Poder Judicial. Sin embargo, en México, el Poder Legislativo está diseñado para que los congresos tengan la 
facultad de aprobar los presupuestos. 
 
Opinión/José Jaime Ruiz (Milenio Diario -versión digital-) “AMLO, Samuel García: la urna y el Plan C” 
… La inflada candidatura del PRIAN y la oligarquía de Xóchitl Gálvez no tiene como objetivo la Presidencia de la 
República, sino descarrilar el Plan C de AMLO; es decir, no ceder ni la Cámara Baja ni el Senado, ergo, tampoco 
ceder la Suprema Corte de Justicia para intentar el próximo sexenio el lawfare, como ha sucedido en 
Latinoamérica, desde Dilma Rousseff y Lula da Silva en Brasil hasta Pedro Castillo en el Perú… 
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Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Inequidad es fuente de reclamo en todo proceso democrático” 
Hay que tener siempre presente que en México el pueblo ejerce su soberanía a nivel federal a través de los 
Poderes de la Unión y en los estados por medio de sus Poderes y órganos, de acuerdo con lo establecido por la 
Constitución federal y las constituciones de los estados. El anterior principio tiene su origen en el hecho de que 
nuestro país es una República representativa. Esto significa que el pueblo no ejerce directamente la soberanía a 
través de métodos de democracia directa como el referéndum, el plebiscito, la iniciativa legislativa popular, la 
revocación del mandato, entre otros. El párrafo primero de la Constitución señala que las constituciones de los 
estados no podrán nunca contradecir la Constitución federal, lo que al igual que el artículo 133, establece un 
principio de la jerarquía normativa en el ordenamiento mexicano y la supremacía de la Constitución federal. 
 
MENCIONES DE MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Fue un defensor de la Constitución y la democracia: partidos (La Crónica de Hoy) 
Las dirigencias nacionales del PAN, PRI, PRD y Morena, así como ex Presidentes lamentaron el fallecimiento de 
Porfirio Muñoz Ledo este domingo y coincidieron en que fue un referente en la historia política, transformadora 
y democrática de México. “Fue referente en la historia política de nuestro país, defensor de la Constitución y la 
democracia. Mi más sentido pésame a sus familiares. Descanse en paz”, lamentó el dirigente nacional del PAN, 
Marko Cortés… “Lamento el fallecimiento de Porfirio Muñoz Ledo, figura importante en la construcción de la 
democracia en México. Mis condolencias a sus familiares y amigos”: Arturo Zaldívar (Ministro de la Suprema 
Corte)… 
 
Murió un artífice del cambio (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Reconocido por su extensa trayectoria política, su erudición y su trabajo en la construcción de la democracia en 
México, Porfirio Muñoz Ledo falleció ayer, a los 89 años… En distintas ocasiones Muñoz Ledo se opuso a las 
decisiones del Presidente López Obrador relacionadas con migración, el manejo de la pandemia por Covid-19 y 
la extensión de la Presidencia de la Suprema Corte del Ministro Arturo Zaldívar… (El Universal -espacio en 
primera plana-) 
 
REFORMA ELECTORAL 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “2024, elección de Estado” 
… Enfrentaremos en 2024, pocas dudas hay de ello, una elección de Estado. Fracasó el Plan A legislativo, naufragó 
el Plan B en la Suprema Corte de Justicia, pero funcionó el Plan C, que no es el del voto masivo en las urnas sino 
la designación de Guadalupe Taddei como Presidenta del INE. Una funcionaria desleal al país y entregada a las 
órdenes del Presidente. Bájate el sueldo, y se lo baja. Ven a Palacio, y allá va obediente. Hazte de la vista gorda 
ante las campañas ilegales de Morena, y no sólo lo hace sino que amonesta a la oposición por hacer lo mismo. 
Enfrentará la oposición un piso disparejo. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
AMLO presentará nueva iniciativa para que la GN regrese a la Sedena, asegura Rosa lcela Rodríguez (El 
Independiente) 
Rosa Icela Rodríguez, titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), adelantó que el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador presentará una nueva iniciativa para que la Guardia Nacional regrese 
a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). Durante el Foro de Seguridad, Paz y Justicia para los trabajos del 
diseño del Proyecto de Nación 2024-2030 que organiza Morena, Rosa Icela Rodríguez mencionó que en 
septiembre del próximo año se presentará una nueva iniciativa… 
SCJN declaró la inconstitucionalidad de la adscripción de la GNA a la Sedena 
Con ocho votos a favor, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró el 18 de abril la 
inconstitucionalidad de la adscripción de la Guardia Nacional a la Sedena. El Pleno de la Corte consideró que la 
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modificación legal para que el control operativo y administrativo pasara a manos de la Sedena, violaba el artículo 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
EMISIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET 
Emite factura sin que la pidan (Reforma) 
Las personas morales que cuenten con un negocio abierto al público deben emitir Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI)… La semana pasada, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia resolvió que 
es legal que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) realice inspecciones a los negocios y aclaró que el 
artículo 16 constitucional no exige una secuencia especifica de cómo deben ocurrir estas visitas. Esto ocurrió 
después del amparo presentado por un contribuyente que señaló que inspectores del fisco ingresaron a su 
negocio abierto al público sin antes identificarse como tales, lo que consideró que afectaba su seguridad jurídica, 
pero la Corte rechazo su argumento… En el caso que resolvió la Corte, los visitadores pudieron acudir para 
detectar si, efectivamente, el negocio no emitía estos comprobantes, porque muy probablemente ya habían 
recibido quejas de este lugar sobre la omisión en la emisión de facturas, dijo Zavala. 
 
DERECHO A LA CONSULTA DE PUEBLOS INDÍGENAS 
Incumple el Congreso en regular derecho a la consulta de los pueblos indígenas (La Jornada) 
Aunque la Suprema Corte le ordenó desde 2020 expedir una ley que regulara el derecho a la consulta de los 
pueblos indígenas, el Congreso ha incumplido con ese mandato, señala un estudio del Instituto Belisario 
Domínguez del Senado. Si bien han existido esfuerzos a escalas federal y estatal para crear algunos mecanismos 
de consulta a las comunidades originarias, la falta de una legislación que regule esta garantía propicia que su 
cumplimiento sea opcional y complicada su exigibilidad, agrega. En el documento titulado Avance comparado en 
la regulación del derecho a la consulta a los pueblos y comunidades indígenas y tribales se recuerda que esta 
garantía fue reconocida por el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la 
Organización Internacional del Trabajo… Dado que diputados y senadores no trabajaron en la materia, en mayo 
de 2018, personas pertenecientes a comunidades indígenas recurrieron al Poder Judicial para pedir al Congreso 
reglamentar la consulta. Sólo tres estados con ley. Tras diversas resoluciones judiciales, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación concedió en 2020 un amparo en que ordenó al Congreso de la Unión legislar sobre el tema 
antes del 31 de agosto de 2021. 
 
LEY MINERA 
Opinión/Rafael Abascal (El Independiente) “Pide EU a México cumplir los acuerdos del T-MEC” 
Con motivo de la celebración del tercer año de la firma del Tratado de libre comercio entre México, Estados 
Unidos (EU) y Canadá (T-MEC), se llevó a cabo en Cancún, Quintana Roo, la Tercera Reunión de la Comisión de 
Libre Comercio (CLC), con la representante comercial estadounidense, Katherine Tai, la ministra canadiense de 
Comercio, Mary Ng y la secretaria de Economía por México, Raquel Buenrostro; importante encuentro de interés 
para los tres países, que sorprendió por ser por ser privado, sin acceso a medios y ni siquiera detalles públicos 
de la sede y la hora… Finalmente, representantes de organizaciones empresariales de los tres países, expresaron 
su profunda preocupación por Reforma Minera impulsada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
(AMLO), que claramente es contraria al TMEC, a las disposiciones constitucionales mexicanas y tratados 
internacionales, así como otros instrumentos comerciales, atentando también, contra las libertades individuales 
y derechos humanos. Vale la pena destacar, que la industria minera -por sí misma- representa el 2.8% del 
Producto Interno Bruto (PIB) a nivel nacional y sus impactos de trabajos secundarios y desarrollo regional, 
impulsa 1.2% del PIB; esta reforma -que, según los criterios de la SCJN, se violaron los procesos legislativos-, 
frenaría el desarrollo del país, en muchas regiones pobres y con mínimos de bienestar, desapareciendo de golpe, 
la certeza en las inversiones y dudas sobre el Estado de derecho. 
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PARIDAD DE GÉNERO 
"Ya es tiempo de mujeres" (Excélsior) 
México y sus partidos están buscando candidatos. Y ellos y ellas, los precandidatos, buscando la candidatura... 
Pero ¿quiénes son?, ¿qué los mueve”, ¿cómo reaccionan ante la inédita coyuntura política, social y electoral? 
Buscaremos platicar con todos y todas. Ir a sus recorridos. Arrancamos hoy, con Claudia Sheinbaum… “Eso sí lo 
le reconozco al Gobierno de López Obrador: a casi cinco años sí nos ha tocado ver una transformación real de la 
presencia pública de las mujeres… Él es quien más ternas de mujeres ha enviado a la Suprema Corte. Él es quien 
envió una propuesta como gobernadora del Banco México, además de muchas gobernadoras… 
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BLOQUEO DE CUENTAS/CASO DE FRAUDE EN SEGALMEX 
Segalmex: rechaza juez descongelar las cuentas bancarias de René Gavira Segreste (La Jornada)  
Un juez federal rechazó descongelar las cuentas bancarias de René Gavira Segreste, ex director administrativo 
de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), quien está procesado por un presunto fraude al organismo. El 
27 de junio, el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México había otorgado 
la suspensión provisional al ex funcionario para que pudiera acceder a sus cuentas. Sin embargo, dos días 
después el juez le negó la suspensión definitiva, luego de que la Dirección de lo Contencioso de la Unidad de 
Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda entregó constancias que sustentan el embargo de las cuentas 
bancarias a nombre de Gavira. Gavira enfrenta dos órdenes de aprehensión por delincuencia organizada y 
operaciones con recursos de procedencia ilícita, así como tres juicios en desarrollo, dos por ejercicio ilícito del 
servicio público y uno por defraudación fiscal. Gavira ha obtenido suspensiones de jueces Federales para evadir 
a la justicia. Una se la otorgó el juez Enrique Vázquez Pérez, del Juzgado Sexto de Distrito en Materias de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de México. (Basta!) 
 
COMPRA DE BIENES Y MARCA/CASO MEXICANA DE AVIACIÓN  
Gobierno comprará bienes de Mexicana y ya gestiona recursos en el gasto 2024 (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-)  
El Presidente Andrés Manuel López Obrador confirmó que el Gobierno de México adquirirá los bienes y la marca 
de Mexicana de Aviación para que la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) lance su propia línea comercial 
con estos activos. Informó que al destrabarse el amparo interpuesto por algunos trabajadores jubilados de la 
extinta aerolínea sí procederá la adquisición de los mismos. “Estamos por inaugurar este año la nueva línea aérea 
que se va a llamar Mexicana de Aviación porque se resolvió lo de un juicio en el Poder Judicial y vamos a 
comprarle a los trabajadores despedidos que son alrededor de 6 mil 500”, señaló el Mandatario a medios locales 
durante un recorrido por el sureste del país. Tras un análisis, la semana pasada el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo en la Capital del País resolvió suspender el amparo que había interpuesto un grupo disidente 
de 220 sobrecargos jubilados en contra de la venta de los bienes de la aerolínea. (El Financiero -espacio en 
primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Unomásuno) 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Mexicana de aviación” 
Tras de que el Gobierno salvó el obstáculo del recurso legal de unos 230 ex trabajadores, Andrés Manuel López 
Obrador confirmó este fin de semana la recuperación de la marca Mexicana de Aviación. Ahora, su 
administración tendrá que meter el acelerador en la dotación de recursos, tanto financieros como materiales y 
humanos, al coronel Sergio Montaño, responsable directo de la nueva aerolínea estatal. Y es que el militar, que 
tuvo a su cargo la custodia del avión presidencial que luego de cuatro años por fin vendió el inquilino de Palacio 
Nacional, hasta hace unas cuantas semanas atrás no tenía infraestructura. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 17/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 25/2016 que 
crea los Centros de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con residencia en las 
ciudades de Xalapa y Coatzacoalcos, así como el diverso 3/2013, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de 
Apelación y los Juzgados de Distrito. 
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AVISOS 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de la resolución emitida en sesión extraordinaria de 26 de mayo de 2023 por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en cumplimiento de la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el recurso de revisión administrativa 86/2016, interpuesto por el licenciado Alan Antonio Cavazos 
Maldonado. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de la resolución emitida en sesión extraordinaria de 26 de mayo de 2023 por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en cumplimiento de la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el recurso de revisión administrativa 48/2020, interpuesto por el licenciado Pablo Alejandro 
Tecocoatzi Juárez. 
 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de inicio del procedimiento de ratificación en el cargo de juzgadora federal de la jueza de Distrito Mary 
Trini Juárez González. 
 
DERECHO LABORAL 
División sindical en VU llevó al cierre (El Sol de México)  
Las diferencias entre los sindicatos de la CTM y la Liga Sindical Obrero Mexicana (LSOM) llevó a que la empresa 
Manufacturas VU en Piedras Negras, Coahuila cerrará sus puertas y que miles de personas se quedaran sin 
empleo. “Ya se acabó el conflicto, pues ya no hay empresa. Solo faltan 80 trabajadores por terminar (liquidar); 
pero ya aventaron a todos los trabajadores de la Liga Sindical y tenemos que esperar los de la CTM a que los 
terminen”, dojo Leocadio Hernández, dirigente regional de la Federación de Trabajadores del Norte de Coahuila 
de la CTM en entrevista con El Sol de México. 
…¿Pero ya los despidieron? 
El punto es que la Liga gana el recuento. Ellos quedan como mayoría y nosotros como minoría. Ellos hacen el 
proyecto de contrato colectivo de trabajo (CCT), piden cosas que están fuera de contexto. Y la empresa no quiere 
negociar. Nosotros seguimos trabajando y ya teníamos mayoría. Mandamos un documento y no lo han resuelto; 
pero ellos también promovieron amparo. Hasta ahí lo entendemos y está bien. 
 
PROCESOS DE EXTRADICION  
Extraditan a EU a El Chalelo, ex líder del Cártel del Golfo (24 Horas)  
Eleazar Medina Rojas, El Chalelo, presunto líder del Cártel del Golfo, fue entregado en extradición al Gobierno 
de Estados Unidos, tras ser requerido por la Corte federal para el distrito de Columbia, por los delitos de 
asociación delictuosa y contra la salud. De acuerdo con la FGR, el imputado fungió entre 2000 y 2010, como líder 
de una organización criminal dedicada al tráfico de droga. En esa época transportó grandes cantidades de cocaína 
y mariguana con fines de distribución en Estados Unidos; además, recibía armas para sus actividades delictivas. 
Posteriormente, y tras ser detenido en Mérida, Yucatán, en 2018, el Gobierno de México concedió la extradición 
del reclamado a EU. (La Jornada)  
 
Encuentran red financiera de Andrés Roemer para evadir millones; se oculta en Israel de acusaciones de 
violación y depredación sexual (El Independiente -espacio en primera plana-)  
Con acusaciones por violación, abuso y acoso sexual en contra de decenas de mujeres y prófugo de la justicia 
mexicana desde 2021, el presunto depredador sexual Andrés Roemer Slomianski, quien se esconde en Tel Aviv 
bajo la protección del Gobierno israelí, creo una compleja red financiera en México y el extranjero para mover 
cientos de millones de pesos a través de empresas y asociaciones civiles, algunas de ellas con alertas de la 
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autoridad financiera con clasificación de “empresa fachada”. La fiscal de la Ciudad de México, Ernestina Godoy, 
fue quien desde hace dos años obtuvo de diversos jueces órdenes de aprehensión en contra de Roemer por 
delitos de abuso sexual y violación, y ha declarado al respecto que “la Fiscalía realizó los trámites ante las 
instancias correspondientes, en este caso la Fiscalía General de la República y la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, quienes hacen lo propio ante el Estado de Israel, a efecto de que pueda ser detenido (Andrés Roemer) 
con fines de extradición, bajo el principio de reciprocidad internacional". 
 
LEY ADUANERA 
Opinión/Alicia Salgado (Excélsior) “Patentes aduanales: ¿por amparo o convocatoria?” 
Más allá de perseguir culpables, la decisión del titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), el 
general brigadier con licencia André Foullon, es que se reponga con carácter prioritario el proceso de registro de 
la convocatoria emitida el 22 de junio, la primera en 25 años, para obtener la patente de agente aduanal en 
México. En torno al “jaqueo” se detalló que el registro e inscripción de las personas aspirantes, según actas 
levantadas los días 22, 23, 26, 27 y 28 de junio de 2023 en las instalaciones de la ANAM, el sistema que operaba 
a través de la liga (ULR) https: /intra.anam.gob.mx/convocatoria_aa marcó error y no permitió el acceso a las 
9:00 en punto del día 22 de junio de 2023, sino hasta las 9:42:04 (raro, porque nadie podía acceder a lo largo del 
día). Mientras tanto, a pesar de que la Ley Aduanera obliga al Gobierno de México a realizar una convocatoria 
cada dos navidades, las convocatorias para obtención de la patente emitidas desde septiembre de 2022 han sido 
ocho, resultado de sentencias judiciales en procedimientos de amparo solicitados por personas interesadas en 
obtener una patente. 
 
PROCESOS DE CONCURSOS MERCANTILES 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy ) “El Octavo Pasajero y Traición en el Palacio” 
…En este espacio he dado cuenta del juicio 666/2016 (número bastante subliminal) del Juzgado Séptimo de 
Distrito Civil de la Ciudad de México, donde se lleva el concurso mercantil de la compañía Tecnologías 
Relacionadas con Energía TRESE, pues bien, este asunto tiene, al igual que el número de expediente, muchos 
tintes de melodrama cinematográfico que pinta para convertirse, de facto, en el octavo pasajero. En la trama el 
culpable principal parece ser la empresa transnacional Coastal, quien contrató a uno de los despachos 
mencionados en el libro, y a diferencia del mediático caso de Juan Collado, este asunto ya logró vincular a 
proceso penal al apoderado de dicha empresa ( y socio principal del despacho mencionado) por haber obtenido 
ventajas procesales indebidas en juicios de amparo, y este, al ser Coastal una empresa que cotiza en bolsa y 
tener sede en Singapur y Malasia, obliga a que intervenga el departamento anticorrupción de dichos países… 
 
SECTOR DE TELECOMUNICACIONES/UTILIZACIÓN DE MARCA 
Opinión/J. Jesús Rangel (Milenio Diario) “Alistan multa a Apple, Telcel y AT&T” 
El miércoles pasado la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa comenzó a notificar a los 
corporativos Apple, Telcel, Movistar y AT que dirigen respectivamente Tim Cook, Daniel Haij y Mónica Aspe, la 
sentencia del pleno de dicho órgano que determina a posesión legal del nombre Ifone registrado ante el IMPI 
por parte de la empresa mexicana Ifone S.A. de C.V. Habrá que estar pendientes para ver si los directivos de 
Apple y las otras telefónicas determinan acudir, como ya lo han hecho sin resultados favorables al juicio de 
amparo ante los Tribunales Colegiados de Circuito en contra de esta sentencia de siete votos a favor, dos en 
contra y una reserva en el Tribunal administrativo, o bien, buscan una conciliación para cubrir la utilización de 
una marca que no les corresponde explotar comercialmente. Apple lanzó al mercado su primer IPhone en junio 
de 2007, cuatro años después del registro de la marca mexicana que quiere apropiarse a como dé lugar. La 
sentencia consta de más de mil 350 páginas y el ponente del tema aprobado fue el magistrado Carlos Chaurand 
Arzate. 
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SISTEMA DE JUSTICIA/MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 
Opinión/Roberto Zamarripa (Reforma) “Reformar o demoler” 
Sentados en el comedor de su casa del fraccionamiento Galaxia en Villahermosa, ya en la sobremesa cerca de la 
medianoche, Andrés Manuel López Obrador meneaba la cabeza en sentido negativo. Porfirio Muñoz Ledo, con 
un whiski pintadito en su mano derecha, hablaba con vehemencia pero sin subir la voz. “Es necesario, Andrés”, 
decía. Porfirio fue fundamental en la frescura y profundidad del movimiento cardenista de 1988; impresionante 
y punzante como senador de oposición entre 1988 y 1994; fue chispazo y empujón en su declinación en favor de 
Vicente Fox; fue relevante en el retorno al movimiento obradorista… Por ello su obra entre 1995 y 1996 fue la 
que lo marca como un reformador que consuma. Promotor del acuerdo multipartidista que arrancó en 1995 y 
cristalizó en una reforma electoral que consolidó la ciudadanización y autonomía del INE, y fundamentó un 
sistema de medios de impugnación en el Poder Judicial. Una pieza clave de la transición mexicana. 
 
REGULACIÓN DEL CONSUMO DE CANNABIS 
Opinión/Guillermo Nieto (El Universal -versión digital-) “El uso del cannabis en la medicina tradicional y su 
impacto en las zonas rurales de México” 
En los últimos años, el cannabis ha ganado protagonismo en el ámbito de la medicina tradicional, generando un 
intenso debate en muchos países. México, rico en tradiciones y conocimientos ancestrales, no es ajeno a esta 
discusión. A medida que se amplía la investigación científica sobre los posibles beneficios medicinales del 
cannabis, es importante explorar su uso en la medicina tradicional mexicana y su impacto en las zonas rurales 
del país… Por otro lado, México ya cuenta con algunos estados como Oaxaca y Morelos, que están produciendo 
cannabis de manera legal y con fines medicinales, por medio de algunos permisos que otorgo Cofepris a la 
Asociación Indígena de Productores de la Cannabis y otros por medio de amparos que se han solicitado por 
empresas y de forma personal. La producción legal de cannabis con fines medicinales en México tiene el 
potencial de generar un impacto positivo en las zonas rurales, especialmente en términos de desarrollo 
económico, acceso a servicios de salud y desarrollo comunitario. 
 
DERECHOS AMBIENTALES  
Se oponen en Monterrey a que deforesten lecho de río (La Jornada)  
Ciudadanos, ambientalistas y ecologistas se reunieron ayer por la tarde en el paso multimodal que conecta el 
centro de Monterrey con la colonia Independencia, para oponerse a la deforestación del lecho del río Santa 
Catarina, anunciado recientemente por el gobernador emecista Samuel García Sepúlveda y autoridades 
federales. Norberto de la Rosa Buenrostro, quien encabeza el organismo Iniciativa y Valor Civil, adelantó que 
preparan un amparo para evitar la deforestación del bosque urbano. Indicó también que la presencia de esas 
plantas evita el desbordamiento del río Santa Catarina. Aclaró que el recurso legal posibilitará detener la 
deforestación, que abarca en primera instancia 26 kilómetros, del arroyo El Obispo, en el municipio de Santa 
Catarina, pasando por San Pedro Garza García, Monterrey y Guadalupe. Agregó que las autoridades responsables 
no han presentado un manifiesto de impacto ambiental ni un estudio técnico que justifique la quita de árboles, 
por lo que consideran que es viable se conceda el amparo. 
 
TREN MAYA 
Especies de Calakmul peligran por hotel que traerá el Tren Maya (La Crónica de Hoy) 
Autorizan perturbaciones 
Durante la conferencia matutina del pasado 27 de febrero, Blas Andrés Núñez Jordán, jefe del centro coordinador 
de operaciones del Tren Maya, comentó que se construyen seis hoteles cercanos a las zonas arqueológicas y, en 
específico, el alojamiento en Calakmul abarca “tres hectáreas” que fueron “totalmente” impactadas por un 
campo chiclero que funcionó hasta la década de los 80. 
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¿Existen ejemplos de hoteles en reservas naturales a nivel mundial? 
 Sí, generalmente son hoteles con un máximo de 20 cuartos y se vigila que los turistas respeten la naturaleza. 
Existen modelos, pero no son comparables. Es mejor tener turismo en menores cantidades que sea de calidad 
como lo hacen en Bután (Asia) y Botsuana (África), a turismo masivo descontrolado. “Lo que proponemos 
diferentes colegas es decretar todo el territorio de la Reserva de la Biósfera de Calakmul como zona núcleo y no 
de amortiguamiento para evitar, con una jurisprudencia, cualquier obra futura en esa y otras reservas 
nacionales”, responde. 
 
COMISIÓN DE ACCESO A LA VERDAD POR VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS 
Registra 81 quejas por tortura CNDH (El Sol de México)  
La tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes por parte de las autoridades en contra de las y los 
ciudadanos persisten en nuestro país. El Sistema Nacional de Alerta de Violación a los Derechos Humanos registra 
al menos 81 casos de enero a abril del presente año. La plataforma, a cargo de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH), reporta quejas en 22 de las 32 entidades del país, es decir, en dos terceras partes 
del territorio nacional con uno o más casos. Ángel María Salvador, coordinador del Programa de Prevención de 
la Tortura de Documenta, coincidió con Pérez Cordero, pues aunque en el país existen leyes que garantizan los 
derechos humanos de las personas, el mayor problema, acotó, es que no hay consecuencias si no se cumplen. El 
especialista de Documenta hizo un llamado para dimensionar que más allá de las altas cifras, quienes padecen 
estas prácticas son personas, mientras que sus agresores no son otros civiles, sino funcionarios, como policías, 
militares, jueces, médicos, agentes penitenciarios y migratorios, por lo que este “delito tiene una relevancia 
pública y es un acto que se le atribuye a la autoridad”. (La Prensa)  
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA/DEFENSA DE TERRITORIO  
Comerciantes de Tres Marías piden protección al Presidente (La Jornada)  
La situación está “para llorar”, dicen comerciantes establecidos a las orillas de la carretera federal y de la 
autopista México-Cuernavaca, en el poblado de Tres Marías, que ven pasar a miles de automovilistas sin que se 
detengan debido a la inseguridad y la violencia de las bandas organizadas de talamontes, secuestradores, 
pistoleros y ladrones que no sólo asaltan a viajeros, sino hasta a los habitantes de esa localidad del municipio de 
Huitzilac, Morelos. El miércoles pasado dijeron a los comerciantes que aparentemente un grupo armado 
antagónico asesinó a un cabecilla de Los Tetés en su casa, en el centro de Huitzilac e hirieron a otra persona. A 
los entrevistados no les sorprendió que en los decomisos de aserraderos clandestinos que se llevaron a cabo el 
jueves pasado no se hubiera detenido a ningún talamonte de los que operan casi en la impunidad en este 
municipio. Además, lamentaron, si los capturan, por una u otra causa, algunos jueces los liberan. 
 
Opinión/Abel Barrera Hernández (La Jornada) “Historias negadas pero imborrables” 
Era increíble ver los ríos de gente de la Montaña de Guerrero que marchaban al lado del ingeniero Cuauhtémoc, 
hijo del Tata Lázaro. Con pies lodosos y sombreros raídos, los indígenas caminaban airosos, con la esperanza de 
tumbar a los caciques. Othón Salazar, el líder histórico del Movimiento Revolucionario Magisterial, había 
regresado a su natal Alcozauca para impulsar la organización del Partido Comunista Mexicano (PCM). Como gran 
militante, marcaba con garbo el paso de un ciudadano decidido a dar la batalla política contra el aparato 
represivo implantado por Francisco Ruiz Massieu y Rubén Figueroa. El trabajo clandestino de los comunistas 
floreció en las montañas. Las banderas del PCM ondeaban en las comisarías y en las multitudinarias marchas que 
salían de sus pueblos, acompañados por sus comisarios y bandas de música. Pese al miedo, la gente encontró en 
el PCM la vereda menos escabrosa, para protegerse de pistoleros, policías judiciales, jueces y militares que 
delinquían con las armas y la ley. 
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AMPARO CONTRA OBRAS GUBERNAMENTALES  
Opinión/Francisco Gómez Maza (El Independiente) “Los pripanistas, dispuestos a acabar con Morena” 
Lo que buscan los opositores con su guerra de odio contra el Presidente López Obrador es venganza, ante la 
humillación que sufrieron en el 2018, cuando no pudieron hacer nada en contra de lo que fue evidente: el triunfo 
arrollador de Morena por poco más de 30 millones de sufragios. Y ahora, hacen hasta lo imposible por volver por 
sus fueros, a rescatar el poder presidencial que les dejó multimillonarios dividendos durante la era del 
capitalismo salvaje, que ellos procrearon y utilizaron para saquear al Erario y depauperar a los trabajadores. Hace 
cinco años, después del triunfo electoral del tabasqueño dijimos en este espacio que había ganado el 
tabasqueño, pero que sus opositores no lo dejarían gobernar, cosa que han intentado en estos cinco años, pero 
no han logrado porque el Presidente es, como se dice en lenguaje popular, una “chucha cuerera” en los manejos 
de la política y el estilo personal de gobernar. A pesar de todo, a pesar de amparos, por ejemplo, hablando de 
obras monumentales, él ha salido adelante y la mayoría de las clases obrera, campesina y popular le han dado el 
segundo lugar en el mundo como el gobernante más popular. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Paz se da con justicia (El Heraldo de México)  
Ante jueces del sistema procesal penal acusatorio y directores de unidades de gestión judicial de la sede de Dr. 
Lavista el presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México Rafael Guerra Álvarez, definió que “la paz social 
del país se alcanza con la justicia”. Dijo que se ha preservado la independencia del Poder Judicial con reformas a 
la Constitución local logradas en su administración. Guerra mencionó el caso de la integración de la Sala 
Constitucional con magistrados que ya estaban en funciones en el PJCDMX y sólo se ampliaron sus 
responsabilidades sin mayores sueldos, como también sucedió con los jueces de tutela capitalinos, lo que ha 
permitido ahorros presupuestales. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/bf58bc4e75ff954fb7393c5ccd845cd7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f61903dab596c42751a18a0db3e72374.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 37 
Volver 

al índice 

ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESOS ELECTORALES 2023-2024 
Piden frenar a Morena (El Heraldo de México) 
El coordinador de los diputados de MC, Jorge Álvarez Máynez, presentó un recurso ante el TEPJF para frenar el 
proceso interno de Morena por uso de recursos públicos y promoción anticipada de campaña para posicionar a 
las seis corcholatas. 
 
Opinión/Jesús Rangel (Milenio Diario) “Cuarto de Junto” 
El pleno del Consejo de la Comunicación que encabeza Francisco Casanueva se reunió con el presidente del 
Tribunal Electoral, Reyes Rodríguez para impulsar la participación ciudadana en las próximas elecciones; las 
empresas otorgarán facilidades a sus trabajadores para tramitar o actualizar su credencial del INE. 
 
Opinión/#PolíticaConfidencial (Publimetro) 
Mario Delgado tiene una lista de siete asuntos que está resolviendo el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, que pasan por las actividades de las corcholatas, pero también rozan al Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, cuyas palabras ya comenzaron a impactar al 2024. Y en estos días empezarán por resolverse. 
Para la agenda de focos rojos... 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “La aspirante Dos X”  
La semana anterior el Presidente López Obrador, metido de lleno en la política, sacó a Xóchitl Gálvez de la 
competencia por la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y la “destapó” como la candidata Dos X a la 
Presidencia de la República. Una X por su nombre de pila y otra X porque, aseguró López Obrador, es la elegida 
de Claudio X. González, el jefe visible de la derecha del país, agrupada en el Frente Nacional (PAN, PRI y PRD)… 
Mal cálculo. Ahora, si se trata de usarla para golpear y disminuir a los candidatos de Morena, y aun al probable 
aspirante de Movimiento Ciudadano, cuando lo tenga, es una jugada, pero puede dar resultados. Con la ayuda 
de los magistrados del Tribunal Federal Electoral hasta puede desencadenar un conflicto electoral. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Aquí no hay novedad” 
En unas horas, la Sala Superior del Tribunal Electoral, cuyo magistrado presidente es Reyes Rodríguez 
Mondragón, le dará la bendición a las medidas cautelares del INE, que negaron detener el proceso interno de 
Morena, por lo que podría esperarse que en futuras medidas cautelares haga lo mismo con el frente opositor. 
Esto dejará que avancen los procesos, mientras la Sala Especializada se pronuncia sobre el fondo del asunto en 
algún mes de este segundo semestre del año en algún multiverso paralelo. Si alguien tenía la esperanza de que 
la autoridad electoral imponga el orden, ¡que la pierda! PD. Habrá que revisar los votos particulares de esta 
decisión del TEPJF, dicen que venía una muy buena propuesta para atajar los excesivos gastos de algunos... ¡pero 
no pasó!  
 
Opinión/ Miguel Ángel Rivera (Diario Imagen) “ López Obrador violó el principio de imparcialidad, decretó el 
Tribunal Electoral” 
Parecía que, tanto el oficialismo como la oposición, iban “por la libre”, sin respetar las normas que ellos mismos 
aprobaron para evitar abusos en los procesos electorales y sin ser tocados por las autoridades que deben obligar 
a cumplir las normas. Ayer, finalmente, la situación cambió por decisión de los magistrados del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), al considerar que el Presidente Andrés Manuel López Obrador, con 
sus peroratas en sus cotidianas conferencias desde Palacio Nacional, vulneró los principios de imparcialidad, 
neutralidad y equidad, en detrimento de los procesos electorales en curso y el federal, próximo a iniciar. Los 
magistrados consideraron que, por tratarse de mensajes de naturaleza electoral, las palabras del Primer 
Mandatario “pudieron generar una influencia indebida y un impacto en la ciudadanía que recibió la información”, 
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al expresar su preferencia electoral durante el periodo de inter-campañas de los procesos electorales locales en 
el Estado de México y de Coahuila y en vísperas del inicio del proceso electoral federal 2023-2024. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/CASO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA” 
En vía de mientras, el “proceso de registro” del “Frente” confirma que al junior y sus contlapaches lo menos que 
les interesa es la legalidad y ello se demuestra fehacientemente con el visto bueno para cuando menos tres de 
los participantes: el vividor Gabriel Quadri, que incumplió los requisitos “institucionales”, y, desde luego, Silvano 
Aureoles y Francisco Javier García Cabeza de Vaca, los dos con procesos judiciales en su contra que si no se han 
podido concretar es porque la industria del amparo está a su servicio, mediante módica “contribución” al Poder 
Judicial. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Cabeza no podrá ser candidato, menos 
Presidente” 
Y en el caso del ex gobernador panista de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, que el viernes pasado 
se registró como aspirante del Frente Amplio por México a la Presidencia de la República, el requisito de la 
residencia efectiva de un año en el país, antes de la fecha de elección a la que aspire, simplemente ya no lo podrá 
cumplir porque lleva al menos 10 meses viviendo en los Estados Unidos, entre las ciudades de Houston y San 
Antonio. Incluso, si los partidos de la alianza se hicieran de la vista gorda y le dieran el registro como 
precandidato, el ex gobernador tamaulipeco sería fácilmente impugnable ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, por incumplir los requisitos constitucionales para ser candidato a la Presidencia de la 
República. Porque es de todos sabido y lo confirmaron el viernes pasado su esposa y su hermano, que Francisco 
García Cabeza de Vaca no pisa el territorio mexicano desde hace casi un año, sin dar una explicación formal de 
los motivos para exiliarse a los Estados Unidos, donde por cierto también tiene nacionalidad de ese país… 
 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTA DEL INE 
"Obligará la gente a Dante a corregir" (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
El dirigente nacional del PAN, Marko Cortés tiene claro que el único “ingrediente” que le falta a la oposición para 
ganaras elecciones presidenciales de 2024 es que Movimiento Ciudadano (MC) se una a la alianza Frente Amplio 
por México para enfrentar en un solo bloque ala corcholata que designe la 4T. Además, adelanta que la misma 
sociedad obligará al líder del partido naranja, Dante Delgado, a que decida en qué lado de la historia quiere estar, 
pues solo ve una elección plebiscitaria entre el modelo de Gobierno actual o un cambio de rumbo… Víctor Hugo 
Michel (VHM): ¿Confían en Guadalupe Taddei? El PAN fue el único partido que impugnó su nombramiento, no 
nos dieron la razón en el Tribunal. Ahora ella es la presidenta del órgano y nosotros creemos de facto en las 
instituciones y esperamos que esta institución esté a la altura. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “Preocupación por monitoreo del INE” 
No hay que perder de vista el documento del Instituto de Derecho de las Telecomunicaciones (IDET) que expresa 
su consternación y preocupación por la determinación que tomó el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral (INE) que hoy preside Guadalupe Taddei Zavala, para monitorear y evaluar cientos de programas, 
incluidos los de “opinión”, por lo que la mayor preocupación es que se señala que en la historia democrática de 
México nunca había ocurrido que se vigilen y evalúen programas de opinión… Lo que sí se pregunta es que en el 
INE se presume de ahorros pero en esto se gastarán millones de pesos con cargo al pueblo de México. Se habla 
de acudir a las instancias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para impugnar esta 
norma, incluyendo medidas cautelares ante instancias internacionales. 
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PROPAGANDA ELECTORAL ILEGAL 
Bardas: guerra contaminante y sin regulación. (El Economista -espacio en primera plana-) 
En los últimos meses, las bardas de la Ciudad de México se han visto tapizadas por cientos de pintas en evidente 
apoyo a las llamadas las corcholatas de Morena; una propaganda electoral que se enmarca en la ilegalidad… 
Deslindes 
Sobre estos actos, en diversas ocasiones los aspirantes a encabezar a Morena como su candidato en las 
elecciones presidenciales de México en 2024 Claudia Sheinbaum, Marce lo Ebrard, Ricardo Monreal y Adán 
Augusto López, se han deslindado, bajo el argumento de que ellos no solicitan los apoyos, además de asegurar 
que es propaganda pagada en su totalidad por sus simpatizantes. Sin embargo, estos argumentos no han sido 
suficientes y la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ya ha ordenado a Morena a frenar lo que se considera una estrategia 
sistemática de las corcholatas para posicionar su imagen a nivel nacional. 
 
IMPUGNACIÓN A ELECCIÓN DE DIRIGENCIA/MORENA 
Muere Porfirio; de aliado a crítico (Reforma -espacio en primera plana-) 
Porfirio Muñoz Ledo, el que parecía incansable, falleció ayer a sólo 14 días de cumplir 90 años. Fue un político, 
analista, diplomático, dirigente partidista, candidato a Gobernador de Guanajuato, diputado federal, senador, 
secretario de Estado y aspirante a la Presidencia que en sus 89 años de vida nunca dejó de polemizar… Más tarde, 
en 2018, sería el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en los tiempos de Morena y el que 
le entregó la banda presidencial a Andrés Manuel López Obrador… Más tarde, el entonces legislador quiso 
reelegirse al frente de la Cámara de Diputados y no lo consiguió; también quiso dirigir Morena y no lo dejaron, 
en un proceso en donde el triunfo -bajo la intervención del Tribunal Electoral federal- fue para Mario Delgado, 
en medio de denuncias de presuntas irregularidades de su parte. A partir de ahí empezó una etapa de 
distanciamiento del partido en el poder y del Presidente López Obrador, a quien le reclamaba no haberlo recibido 
para intercambiar opiniones, análisis como en mucho tiempo del pasado. (Publimetro -espacio en primera plana) 
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POLÍTICA 

Nace el Frente Amplio por México 

Los dirigentes nacionales del PRI, PAN y PRD registraron ante el INE al Frente Amplio por México para que puedan 
utilizar recursos públicos para el proceso interno de selección de candidato presidencial, “sin violar la ley. (El 
Universal) 

 
Alianza cierra registro con 33 aspirantes; hay 10 ligados a partidos y 11 se bajaron 

Al concluir ayer el registro de aspirantes a conducir la construcción del Frente Amplio por México, 33 perfiles se 
inscribieron en el proceso y por lo menos 10 están directamente vinculados con los partidos políticos PAN, PRI y 
PRD; el resto tiene un origen ciudadano. (La Razón de México) 

 
Xóchitl, la mejor posicionada 

Entre los aspirantes para coordinar el Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez Ruiz es la que encabeza las 
preferencias electorales para convertirse en la candidata de la oposición, de acuerdo con la encuesta de El 
Heraldo de México/Poligrama. En segundo lugar, le sigue el panista y presidente de la Cámara de Diputados, 
Santiago Creel, y en tercer sitio la senadora priísta Beatriz Paredes. (El Heraldo de México) 
 
Rotundo "no" al frente opositor: Álvarez Máynez 

El líder de los diputados de MC, Jorge Álvarez Máynez, afirmó que debido a que no pueden ir al pasado y a que 
México no me rece la mediocridad de nuestra clase política, “el no al frente opositor es rotundo”. Claudio X. 
González dijo que la integración de MC al frente “le conviene a México”. (El Financiero) 
 
Ildefonso Guajardo declina ser presidenciable 

Ildefonso Guajardo Villarreal, exsecretario de Economía, declinó a ser presidenciable del Frente Amplio por 
México (PAN, PRI, PRD), pero será el encargado de posicionarlo a nivel internacional, comunicó en un video a 
través de sus redes sociales. El priísta explicó que durante meses estuvo recorriendo el país y tuvo diálogo con 
diversos sectores. (El Financiero) 
 
Claudia Ruíz Massieu 

La senadora Claudia Ruiz Massieu aseguró que respaldará al ganador del proceso para elegir al candidato 
presidencial de la oposición. En entrevista para La Silla Roja del El Financiero Bloomberg, la legisladora, quien 
recién renunció a su militancia priísta, no ha decidido si se afiliará a otro partido. “Quisiera ver también 
Movimiento Ciudadano qué va a plantear rumbo a 2024 como alternativa. (El Financiero) 
 
El Rally de las corcholatas 

A siete semanas de la fecha para el inicio de las encuestas de Morena, el orden de las preferencias no se ha 
modificado aunque si las distancias. En los últimos siete días la distancia entre Sheinbaum y Ebrard se cerró un 
punto aunque los que más crecieron, por poco, son Noroña y Adán Augusto, justo los dos con más potencial de 
incrementar su nivel de conocimiento. (El Economista) 
 
Ebrard: van tres semanas de guerra sucia en Morena 

El aspirante a la candidatura presidencial de Morena Marcelo Ebrard acusó que en las últimas semanas aumentó 
la guerra sucia en su contra y precisó que no tiene elementos para señalar a la ex jefa de Gobierno de Ciudad de 
México Claudia Sheinbaum de esta estrategia. (Milenio Diario) 
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Sube 75% gasto de Adán en Segob 

De enero a marzo de este año, la Secretaría de Gobernación, con Adán Augusto López al frente, gastó 843.6 
millones de pesos más de lo que tenía programado para el periodo, es decir rebasó en 75 por ciento lo autorizado. 
Así lo revela un análisis del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. (Reforma) 

 
“Es hora de un chiapaneco en la Presidencia”: Velasco 

Más de 25 mil personas desbordaron el Pueblo Mágico de Palenque en apoyo al aspirante a coordinador de los 
comités de defensa de la cuarta transformación Manuel Velasco Coello, quien regresó a su tierra en Chiapas para 
realizar su asamblea informativa.  (Milenio Diario) 

 
Con tal de vencer, partidos se olvidan de las ideologías 

Rumbo a 2024, las diversas ideologías de los partidos no han sido un impedimento para generar alianzas políticas, 
pues el único propósito es tener el voto del electorado ante el poderío de Morena, como ocurre en el Frente 
Amplio por México, coincidieron expertos consultados por 24 Horas. (24 Horas) 

 
Sin adelantados ni divisiones avanzan los Moneristas en CDMX 

En Morena no hay adelantados ni divisiones internas en la lucha por conservar la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, afirmó su dirigente local, Sebastián Ramírez quien dio “luz verde” para que los aspirantes 
realicen las Asambleas Informativas para difundir los logros de la Cuarta Transformación. (24 Horas) 

 
Lamentan muerte de Muñoz Ledo 

Los aspirantes a la candidatura presidencial de Morena, miembros del Gobierno y de la oposición por igual 
lamentaron la muerte de Porfirio Muñoz Ledo. En Twitter, Marcelo Ebrard resaltó la carrera de Muñoz Ledo, a 
quien calificó de ser un “destacado constructor de la democracia mexicana”. “Lo recordaré siempre como 
compañero y amigo, especialmente en la LVII Legislatura, primera de mayoría opositora al PRI y en la que jugó 
un gran papel en favor de las causas que defendemos”, expresó Ebrard. (El Financiero) 

 
Murió Porfirio: polemista irrepetible, crítico de la 4T y todoterreno de la política 

El Presidente destacó el “legado político” de Muñoz Ledo, Felipe Calderón recordó sus aportaciones a la creación 
del IFE y Vicente Fox lo consideró su “maestro emérito”. Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Adán Augusto 
resaltaron su contribución a la democracia, mientras que Cuauhtémoc Cárdenas aseguró que “nadie podrá 
llenar” el espacio que deja su “amigo”. (Milenio Diario) 

 
Investigar en serio muerte de periodista en Nayarit, pide ONU a fiscalía 

La Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos condenó la 
desaparición y asesinato del periodista, corresponsal de La Jornada, Luis Martín Sánchez Iñiguez, en Tepic, 
Nayarit. (El Economista) 
 
Fentanilo: sube violencia por el cese de la producción 

En Sinaloa, la reducción en la producción de fentanilo ha generado un alza de homicidios dolosos y secuestros, 
de acuerdo con versiones policiales recopiladas por El Sol de Sinaloa. Durante el primer semestre de este año se 
registraron 287 asesinatos en todo el estado, un incremento de 12 por ciento en relación con el mismo periodo 
de 2022. (El Sol de México) 

 
Paraliza violencia a Chilpancingo 

Comercio, transporte público y actividad dominical amanecieron paralizados ayer en Chilpancingo y Tixtla, 
Guerrero, tras la jornada violenta del sábado que incluyó atentados contra taxistas y amenazas a la población. 
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Los comercios bajaron sus cortinas desde el sábado, tras los asesinatos de cinco taxistas y la quema de unidades 
con bombas molotov. (Reforma) 
 
Todo está bien, no se la crean: alcaldesa de Chilpancingo 

Chilpancingo, Guerrero. - Mientras la capital de Guerrero estaba ayer paralizada tras una jornada de violencia 
que dejó seis muertos, la alcaldesa Norma Otilia Hernández (Morena) aseguraba a su equipo de trabajo que 
“todo está bien”. Lo anterior, luego de que la semana pasada se difundieron fotografías y audios del encuentro 
que la edil sostuvo con el líder del grupo criminal Los Ardillos. (El Universal) 

 
Ofrece GN en municipios para ganar la batalla contra la inseguridad 

Desde Apatzingán, Adán Augusto López, aspirante presidencial de Morena, dijo que para “ganar la batalla” a la 
inseguridad es necesario que en municipios haya Guardia Nacional con formación militar. (El Financiero) 

 
L-1 del Metro cumple un año sin servicio parcial; no hay para cuándo 

Mañana, 12 de las 20 estaciones de la Línea 1 del Metro cumplen un año cerradas por trabajos de modernización, 
sin que las autoridades fijen una fecha para su reapertura, pues están pendientes diversas adecuaciones. Por lo 
anterior, las estaciones de Pantitlán a Salto del Agua continúan sin servicio. (El Universal) 

 
Impulsan 100 mil hectáreas de riego 

Cambiar 100 mil hectáreas de terreno agrícola de régimen “de temporal” a riego, con un enfoque de beneficio 
social, es el compromiso que planea cumplir el Gobierno de México antes de que termine el sexenio. Dicha meta 
tiene como fin el impulsar la autosuficiencia alimentaria, mediante el aumento en la producción de agrícola con 
una inversión global de 93 mil 550 millones de pesos, al asegurar el agua para la siembra. (Excélsior) 

 
IA impactará en nuestra privacidad: Info CDMX 

La Inteligencia Artificial se hace cada vez más presente en nuestro día a día, desde las redes sociales y los 
algoritmos que determinan los anuncios en plataformas de compra-venta, hasta su participación en procesos 
políticos, lo que plantea interrogantes sobre el alcance que tienen en nuestros datos personales, advirtió en 
entrevista para ContraRéplica, Julio César Bonilla, Comisionado del Info-CDMX. (Contra Réplica) 

 

ECONOMÍA 

Afectó incendio producción de Pemex en 700 mil barriles 

El incendio de la plataforma Nohoch Alfa ubicada en la Sonda de Campeche provocó que Pemex perdiera un total 
de 700 mil barriles de petróleo crudo equivalente (crudo y gas), ya que se tuvieron que cerrar, prácticamente, 
todos los pozos de la zona, señaló Octavio Romero Oropeza, director general de la petrolera.  (El Financiero) 

 
Importados, más de 50% de granos básicos que se consumen en el país 

En México, uno de cada dos kilogramos de granos básicos que se consumen es importado. Entre enero y mayo 
de este año, según cálculos del Grupo Consultor de Mercados Agrícolas, 56 por ciento del maíz, trigo, frijol, sorgo, 
arroz, soya, etcétera que consumió la población, fue comprado a otros países.  (La Jornada) 

 
“El comercio entre España y México vive su mejor momento” 

Más allá de las tensiones y diferencias políticas, las relaciones comerciales y de negocios entre España y México 
viven su mejor momento histórico, tanto por el aumento de las inversiones ibéricas en el país como a la inversa, 
en el que además los empresarios mexicanos afincados en España ya son más de 500. (La Jornada) 
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INTERNACIONAL 

“Ucrania no está lista para sumarse a la Otan”, declara Joe Bide 

El Presidente ucraniano, Volodimir Zelenski, expresó el domingo su esperanza de alcanzar el “mejor resultado 
posible” de la próxima cumbre de la OTAN, en la que espera una señal de que su país podrá un día unirse a la 
alianza. (Contra Réplica) 
 
Divide a OTAN envío de bombas de racimo a Ucrania 

Mientras continúa la invasión de Rusia en Ucrania sin un final a la vista, la muy celebrada unidad de la OTAN 
enfrenta nuevas tensiones cuando los líderes se reúnan para su cumbre anual esta semana en Vilna, Lituania. La 
alianza militar más grande del mundo está batallando para lograr un acuerdo sobre la admisión de Suecia como 
su miembro número 32. (Publimetro) 
 
“De Kiev puede surgir la Tercera Guerra Mundial” 

A sus 80 años («los mismos que Riden») es historia viva tanto nacional (ex ministro socialista de Cultura, 
Educación y Exteriores) como internacional (ex secretario general de la OTAN y ex jefe de diplomacia de la UE). 
A horas de una cumbre de la Alianza, recibe a El Mundo en su despacho de presidente del Patronato del Prado. 
Pregunta. (Milenio Diario) 

 
Un emoji pone a la justicia en su contra 

El lenguaje electrónico de emojis con los cuales desde hace 13 años millones de personas se comunican a través 
de mensajes de Whats App en teléfonos celulares, ya sea combinados con algún texto o simplemente con estos 
modernos pictogramas, ya causó una demanda y una sentencia judicial por más de millón y medio de pesos. 
(Excélsior) 

 
Guía sobre el letal fentanilo: De vital para la OMS, a generar drogadictos zombis 

¿Quién sintetizó el fentanilo y por qué? De no haber sido Inteligencia Artificial la Palabra del Año 2022, bien 
podría haber sido otra con el mismo potencial destructor: Fentanilo. Su origen, no obstante, es noble. 
Traumatizado por la muerte por tuberculosis de su hermana de dos años, el belga Paul Janssen juró dedicar su 
vida a salvar vidas, uniendo sus dos pasiones: la química y la medicina. (La Crónica de Hoy) 

 
El Papa refuerza su sucesión con 21 nuevos cardenales, 18 de ellos “papables” 

El papa Francisco anunció este domingo por sorpresa la celebración el 30 de septiembre del que será su noveno 
consistorio, para crear 21 nuevos cardenales, de los que cinco son latinoamericanos y apuntalar su sucesión en 
un futuro cónclave. “Me alegra anunciarles que el próximo 30 de septiembre celebraré un Consistorio para el 
nombramiento de nuevos cardenales.  (La Crónica de Hoy) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

UN GRAN misterio envuelve la campaña de las corcholatas de Morena. Claudia dice que no sabe, Marcelo lo 
ignora y si le preguntan a Adán, se hace como que la Virgen le hablara. Esa pregunta que nadie responde es de 
dónde salieron los 64 millones de pesos -por lo menos- para pagar 720 espectaculares de la pre-precampaña de 
estos aspirantes presidenciales. 

LO PEOR es que los 720 espectaculares son solo una estimación muy, pero muy conservadora, ya que únicamente 
considera a 11 de las 32 entidades de la República. Seguro hay más espectaculares y más dinero involucrado, 
que nadie sabe de dónde viene. No vaya usted a pensar que el dinero viene de las arcas públicas o de contratistas 
privilegiados del Gobierno, acuérdese que ellos y ella son distintos y que sus adversarios estaban "moralmente 
derrotados". 

ES PARADÓJICO que la primera parte de su vida profesional, Porfirio Muñoz Ledo sirvió a presidentes autoritarios 
del viejo estilo priista; y al final murió siendo crítico incómodo a un Presidente autoritario del viejo estilo priista. 

DE TODA la fauna que ha habitado la jungla política mexicana, Muñoz Ledo fue de todo un poco: un toro para el 
debate, un sabueso para los momentos históricos, un loro en el Legislativo, un jilguero con Echeverría, un faisán 
de sí mismo y un mosquito en la conciencia de López Obrador. Santo no fue; perfecto, ¡mucho menos! 

PERO el quiebre nacional que se dio en 1988 se le debe tanto a Cuauhtémoc Cárdenas como al propio Muñoz 
Ledo. Que AMLO esté hoy despotricando contra ambos desde Palacio Nacional es herencia de que ellos se 
salieron del PRI y le dieron cauce a todo un espectro político que nunca había logrado (ni le habían dejado) 
articularse. 

ESO EXPLICA que apenas mes y medio antes de su muerte, Muñoz Ledo comentó decepcionado e irónico que el 
gobierno de López Obrador fue un engaño, pero que “si se decidiera (atender) a todos los diálogos necesarios y 
a todos los consensos que fueran posibles, pudiéremos tener un final (de sexenio) menos catastrófico". Por 
supuesto, el Presidente no le hizo caso. 

DOBLE expectación genera la presentación de hoy de Méxicolectivo, tanto por los resultados de su propuesta 
para un rumbo de país más claro, como porque habrá varias presencias singulares y algunas ausencias notorias. 

DE ENTRADA Xóchitl Gálvez participará por medio de un video... y Dante Delgado estará en una de las mesas. 
Esto a tan sólo cuatro días de que el dirigente de Movimiento Ciudadano rechazó cualquier posibilidad de apoyar 
a la senadora en caso de que sea la candidata a la Presidencia por la alianza PRI-PAN-PRD. 

QUIEN no estará, en cambio, será Enrique Alfaro, luego de cuestionar el liderazgo de Dante y sumarse a la 
posibilidad dé apoyar a Xóchitl. El gobemador se quedará en Guadalajara con todo su grupo político, incluido el 
alcalde Pablo Lemus, uno de los favoritos de MC para la gubernatura el próximo año. (Reforma) 

 
TRASCENDIÓ… 

QUE a las 5 de la tarde hoy en el teatro Coyoacán, ubicado en el sur de la Ciudad de México, se presentará el 
documental Quién es Claudia Sheinbaum, un trabajo sobre la ex jefa de Gobierno dirigido nada menos que por 
el cineasta Luis Mandoki, de quien se recuerdan también otros dos materiales de este corte: ¿Quién es el señor 
López”, filmado en 2006 durante la primera campaña electoral del Presidente, y Fraude: México 2006, sobre los 
resultados de ese año. Anotado. 

QUE Marcelo Ebrard presentará también hoy el denominado Plan Angel, su estrategia de lucha anticrimen que 
reúne experiencias recopiladas por el mundo, especialmente avances tecnológicos como las cámaras de 
reconocimiento facial por medio de datos biométricos y tecnología de punta en materia de inteligencia artificial 
para traerla a México, en particular a la Guardia Nacional, a la que ofrece fortalecerla con más elementos. Se 
trata del programa mediante el cual el ex canciller busca dar un paso adelante en la contienda interna de Morena. 

QUE el comité organizador del Frente Amplio por México será responsable del manejo de los recursos para el 
proceso de selección de la candidatura presidencial, aunque por ahora PRI PAN y PRD se echan la bolita y no 
quieren decir cuánto aportará cada partido. Veremos qué dice el INE. Por cierto, en la acera de enfrente, la 
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secretaria general de Morena, Citlalli Hernández, pasó un momento “tenebroso” en Mérida, pues momentos 
antes de encabezar el foro “Conciencias en Revolución” se fue la luz en el gimnasio designado para el acto y tuvo 
que hablar a oscuras, aunque los asistentes tuvieron la iniciativa de iluminar el recinto con sus celulares. 

QUE la gobernadora de Quintana Roo, Mara Lezama, atribuyó la inseguridad en la entidad al descuido de la 
administración anterior encabezada por Carlos Joaquín, embajador de México en Canadá. Según la morenista, el 
proyecto emblemático del ex mandatario, el C5, dejó una deuda de mil millones de pesos y gran parte del equipo 
es arrendado, así que para enfrentar la problemática de la violencia su administración tuvo que invertir 2 mil 
millones de pesos más en la compra de 689 unidades vehiculares y un helicóptero. (Milenio Diario) 

 
SACAPUNTAS 

Reconocimiento 

Toda la clase política nacional manifestó su respeto y pesar por el deceso del abogado, diplomático y excandidato 
presidencial en 2000, Porfirio Muñoz Ledo, ocurrido y anunciado este domingo por su propia familia. Político de 
larga trayectoria al que le reconocieron su aportación a la democracia que actualmente se vive en el país, pues 
lo describieron como un estadista, pero también como un pensador social. Descanse en paz. 

Contradicciones 

Penoso momento vivieron los dirigentes del PRI y del PRD, Alejandro Moreno y Jesús Zambrano, cuando el 
primero aseguró que Muñoz Ledo había hablado con el Frente Amplio por México; ahí mismo el perredista lo 
desmintió y dijo que no. Al priista no le quedó más que decir que con él sí habló sobre el frente y lo apoyaba. 

MC contra el frente 

Sigue dando de qué hablar Movimiento Ciudadano. El gobernador de Nuevo León, Samuel García, hizo un 
reclamo, tanto a corcholatas como a los interesados del Frente Amplio por México, a “que se pongan a jalar”, 
pues según la ley aún falta mucho tiempo para las campañas de la elección presidencial de 2024. 

El tricolor pierde fuerza 

Nos dicen que hay un reacomodo de espacios en el Senado, donde el PRI perdió varios espacios a causa de la 
renuncia de cuatro senadores a las filas del tricolor, entre ellos la de Miguel Ángel Osorio Chong. Uno de los 
espacios que más dolió fue el de la vicepresidencia de la Mesa Directiva, encargo que deberá tomar algún 
miembro de Movimiento Ciudadano. 

Con el pie derecho 

La corcholata por el Partido Verde, Manuel Velasco tuvo un buen recibimiento en el sur de México, después de 
cinco años de haber concluido su Gobierno en Chiapas. Alrededor de 25 mil personas lo arroparon en el municipio 
de Palenque, después de que en el aeropuerto de Villahermosa, Tabasco, fue recibido con gritos de "presidente", 
“presidente”. (El Heraldo de México) 

 
PEPE GRILLO 

El Frente quedó registrado 

Los dirigentes nacionales de PAN, PRI y PRD han llegado más lejos de lo que muchos pensaron rumbo al 2024. 

Ayer domingo acudieron al INE para formalizar el registro del Frente Amplio por México. Una acción relevante 
que no puede pasar de largo. 

El inicio del proceso de inscripcio nes al proceso del Frente Amplio dio un vuelco mediático a la contienda 
presidencial, hasta ese momento concentrada en los movimientos de las corcholatas que tienen que 
acostumbrarse a compartir los reflectores con la oposición. 

Ya se registraron para participar Santiago Creel, Xóchitl Gálvez, Beatriz Paredes y Enrique de la Madrid, entre los 
que tienen posibilidades reales. 

Otro grupo en el que están Miguel Ángel Mancera, Silvano Aureoles, Francisco Cabeza de Vaca y José Luis 
Preciado se encuentra lejos de los punteros, pero tendrá presencia y un tercer grupo que se limitará a la 
presencia testimonial. 
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Fueron 33 los que acudieron, en unas horas se conocerá la lista de quienes se quedan. 

Porfirio, ave de tempestades Orador de altos vuelos, polemista sagaz, afilado, hombre culto, brillante y valiente, 
Porfirio Muñoz Ledo disfrutó interpretar del papel de ave de las tempestades de la política mexicana. 

Ocupó, desde la década de los años 70, puestos importantes en los poderes Ejecutivo y Legislativo, además de 
ser diplomático y dirigente partidista. De su pluma salió la Carta de los Derechos y Deberes de los Estados que 
promovió México en la ONU en el sexenio de Luis Echeverría. 

Su decisión de formar la corriente crítica del PRI al lado de Cuauhtémoc Cárdenas e Ifigenia Martínez, entre otros, 
fue el germen de la transición política en el país cuyo eslabón más importante fue el triunfo de López Obrador 
en el 2018. 

En su calidad de diputado, fue él quien entregó la banda presidencial a Andrés Manuel, de quien, lo sabemos 
todos, terminó distanciado. 

“Las discrepancias recientes no borran los años de amistad y compañerismo”, dijo el presidente López Obrador. 
Hoy habrá homenaje de cuerpo presente en San Lázaro. 

Alfaro no entiende al MC Enrique Alfaro salió de la contienda presidencial 2024, pero dejó un mensaje 
contundente para toda la oposición. 

Dijo que la alianza Va por México es un ardid de las dirigencias de los partidos que la conforman para lucrar con 
la derrota. 

Pero no se quedó ahí, también cuestionó a la dirigencia de Movimiento Ciudadano por su decisión de optar el 
aislamiento. MC debería ser líder del Frente Opositor y no quedarse al margen, señaló. 

No entiendo la ruta del MC, declaró, con lo que se sumó a muchos otros que no entienden decisiones como esa 
de no participar en la elección del Edomex, una medida que terminó sirviendo al oficialismo. 

La baraja de opciones al interior de MC para el 2024 se estrecha. Le quedan dos: el gobernador Samuel García y 
el alcalde Luis Donaldo Colosio. Gente del propio Movimiento Ciudadano quiere sumar a Patricia Mercado. 

A menos claro que el verdadero plan A haya sido siempre aguardar por una corcholata resentida. ¿Será por ahí? 
Corresponsal asesinado Apareció en una Zona rural cercana a Tepic el cuerpo del periodista Luis Martín Sánchez, 
corresponsal del periódico La Jornada en Nayarit. 

El diario capitalino informó que Sánchez es el tercer corresponsal que pierde la vida por cuestiones relacionadas 
a su actividad profesional, los otros fueron Miroslava Breach, de Chihuahua, y Javier Valdez, de Sinaloa, ambos 
ultimados por células del Cartel de Sinaloa. 

El periodista fue sacado con violencia de su domicilio particular, lo que muestra el cinismo de los asesinos que 
confían en su impunidad. 

El tráfico de heroína y opio era uno de los temas que solía cubrir en sus notas el corresponsal. El único antídoto 
contra las sistemáticas agresiones a la libertad de expresión es que no haya impunidad y los matarifes no se 
salgan con la suya. (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

No lo olvidemos: en las catacumbas de Tlaxcoaque están escritas algunas de las más vergonzosas páginas de 
nuestra historia. (La Jornada) 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/c579bd48053b817fba6ac93bc151b791?file
https://www.efinf.com/clipviewer/cc2c935e6bf9118f33a2a172fe6e9d02?file


Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 49 
Volver 

al índice 

 

  



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 50 
Volver 

al índice 

 


